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INTRODUCCION: 
 
El articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece derechos y obligaciones en materia laboral, entre los que se 
encuentran:  
  
El derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
  
La promoción de la creación de empleos.  
  
La garantía de un sistema de seguridad social para los trabajadores. 
 
La prohibición del trabajo para menores de 15 añoos 
 
La limitación de las actividades peligrosas para los menores de 18 años 
 
La necesidad de autorización para los menores de 16 años para trabajar 
 
La obligación de los patrones de indemnizar a los trabajadores si se niegan 
a someterse al arbitraje 
 
La posibilidad de paros lícitos para mantener los precios en un límite 
costeable 
 
La necesidad de que los conflictos entre el capital y el trabajo se sometan a 
una Junta de Conciliación y Arbitraje 
 
La necesidad de que el Congreso de la Unión expida leyes sobre el trabajo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DESARROLLO: 
 
DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL. 
Artículo 123. 
Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una 
manera general, todo contrato de trabajo: 
I.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 
II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan 
prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial 
y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de 
dieciséis años. 
(REFORMADA, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2014) 
 
III.- Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince 
años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como 
jornada máxima la de seis horas. 
 
IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de 
descanso, cuando menos. 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1974) 
 
V.- Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 
esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con 
la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas 
anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas 
posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su 
empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En 
el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno para alimentar a sus hijos. 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE ENERO DE 2016) 
 
VI.- Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 
generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas 
que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la 
actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El 



salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o 
referencia para fines ajenos a su naturaleza. 
(REFORMADO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1986) 
 
Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y 
cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios 
mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de 
las distintas actividades económicas. 
(REFORMADO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1986) 
 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por 
representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que 
podrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que 
considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. 
 
 
XV.- El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de 
su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 
instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas 
para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y 
materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte 
la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto 
de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 
contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso. 
 
XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 
asociaciones profesionales, etc. 
XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 
patronos, las huelgas y los paros. 
(REFORMADA, D.O.F. 24 DE FEBRERO DE 2017) 
 
XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los 
derechos del trabajo con los del capital. En los servicios públicos será 
obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a 
los tribunales laborales, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. 
Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la 
mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o 
las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los 
establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 



Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de 
trabajo se deberá acreditar que se cuenta con la representación de los 
trabajadores. 
(REFORMADA, D.O.F. 24 DE FEBRERO DE 2017) 
 
XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción 
haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite 
costeable, previa aprobación de los tribunales laborales. 
(REFORMADA, D.O.F. 24 DE FEBRERO DE 2017) 
 
XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a 
cumplir con la resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y 
quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de 
salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta 
disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas en 
la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por 
terminado el contrato de trabajo. 
(REFORMADA, D.O.F. 21 DE NOVIEMBRE DE 1962) 
 
XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 
ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una 
huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato 
o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La Ley 
determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación 
de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. Igualmente 
tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres 
meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del 
patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la 
de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de 
esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de 
dependientes o familiares que obren con el consentimieto (sic) o tolerancia 
de él. 
(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE FEBRERO DE 2017) 
 
XXII Bis.- Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para 
asegurar la libertad de negociación colectiva y los legítimos intereses de 
trabajadores y patrones, deberán garantizar, entre otros, los siguientes 
principios: 
a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 
b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de 
trabajo. 
Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración 
de un contrato colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los 



trabajadores será personal, libre y secreto. La ley garantizará el 
cumplimiento de estos principios. Con base en lo anterior, para la elección 
de dirigentes, los estatutos sindicales podrán, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales aplicables a los 
respectivos procesos. 
 
XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos 
devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia 
sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra. 
 
XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus 
patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será 
responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se 
podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas 
por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes. 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1974) 
 
XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para 
éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por 
cualquier otra institución oficial o particular. 
En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de 
trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen 
la única fuente de ingresos en su familia. 
 
XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un 
empresario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal 
competente y visado por el Cónsul de la Nación a donde el trabajador tenga 
que ir, en el concepto de que además de las cláusulas ordinarias, se  
VIII.- Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los 
ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes 
antigüedad. En igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente 
la única fuente de ingreso en su familia; 
(ADICIONADA, D.O.F. 5 DE DICIEMBRE DE 1960) 
 
XI (SIC).- Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por 
causa justificada, en los términos que fije la ley. 
En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la 
reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el 
procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la 
suprimida o a la indemnización de ley; 
(ADICIONADA, D.O.F. 5 DE DICIEMBRE DE 1960) 
 



X.- Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus 
intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 
previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de 
una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de 
manera general y sistemática los derechos que este artículo les consagra; 
(ADICIONADA, D.O.F. 5 DE DICIEMBRE DE 1960) 
 
XI.- La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas: 
a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades 
no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 
b).- En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo 
por el tiempo que determine la ley. 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1974) 
 
c).- Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 
esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con 
la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del 
mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los 
derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de 
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora 
cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia 
médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio 
de guarderías infantiles. 
 
d).- Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica 
y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 
 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará 
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga 
derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, 
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se 
hubiere promovido. 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
 
Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin 
de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal 
del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los servicios 
periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social. 



El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo 
encargado de la seguridad social de los componentes de dichas 
instituciones; 
(REFORMADA, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 1993) 
 
XIII bis.- El banco central y las entidades de la Administración Pública 
Federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus 
 relaciones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente 
Apartado; 
(ADICIONADA, D.O.F. 5 DE DICIEMBRE DE 1960) 
 
XIV.- La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONCLUSION: 
 
El artículo 123 constitucional es fundamental en la ley laboral en México. 
Establece los derechos y obligaciones de los trabajadores y los patrones en 
el país. Este artículo, también conocido como artículo 123 de la Constitución 
Mexicana, es de vital importancia para garantizar la justicia y la equidad en 
las relaciones laborales. 
 
A lo largo de los años, ha sufrido varias reformas para adaptarlo a los 
cambios sociales y económicos de México. Sin embargo, sigue siendo una 
ley fundamental que establece los derechos laborales y sociales de los 
trabajadores en el país. 
 
El artículo 123 establece el marco legal para la organización y 
funcionamiento de los tribunales laborales, así como las facultades del 
Congreso de la Unión y de las legislaturas locales para expedir leyes en 
materia de trabajo. Reconoce derechos como el salario mínimo, una jornada 
máxima de ocho horas, vacaciones, seguridad social, libertad de asociación 
y huelga. También prohíbe el trabajo infantil, la discriminación laboral y el 
despido injustificado. 
 
Ess una ley clave que garantiza los derechos laborales de los trabajadores 
en México, tanto del sector privado como del sector público 
 
El artículo 123 fue creado en 1917 durante la Revolución Mexicana para dar 
respuesta a las demandas sociales y sindicales de la época 


